
Nabon, 10 de Agosto del 2016. 

Señor: 

MILTON SANTIAGO LALBAY LALBAY, 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que en la Escritura Pública de Constitución de 
la Compañía denominada “TAXISPANAMERICANASUR” S.A, celebrada en el cantón 
CUENCA, el día nueve de Agosto de dos mil dieciséis, fue designado para el cargo de 
GERENTE GENERAL, y Representante legal, por el periodo estatutario de DOS AÑOS, 

La Compañía “FAXISPANAMERICANASUR” S.A, se constituyó mediante Escritura 
Pública celebrada a los nueve días del mes de Agosto del dos mil dieciséis, ante el Notario 

Público Decimo del Cautón Cuenca, Doctor Edy Daniel Calle Córdova. 

En el ejercicio de su cargo a Usted le corresponderá ejercerá la función de representante 
legal, judicial, y extrajudicial de la Compañfa. 

El presente nombramiento debidamente aceptado e inscrito en el Registro Mercantil del 
Cantón Nabon, le servirá de instramento suficiente para todas sus actuaciones a nombre de 
la Compañía 

Atentamente, 

Sr. Walter Aftogio Yunga Naula. 
PRESIDENTE. 

Acepto el cargo conferido y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

Nabon, 10 de Agosto del 2016. 

Hidtor Sand. ago Halóry 

Sr. Milton Santiago Lalbay Lalbay 
C.L 0103829446. 

Inscrito en el Registro Porfbartesos 

O A AR 

Sabón. 16...de.... Poerdo...del 204É... 
El Registrador    
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